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GENERAL HECTOR B . TRUJILLO MOLINA 
SECRETARIO DE ESTADO DE GUERRA, MARINA Y A VIACION 

ENCARGADO DEL PODER EJECUTIVO 

,. 

Número: 2:81.90 '. 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente : 

Ciudad Trujill o , 
Distrito de Santo Domingo, 

8 JUL19511 

Habiendo transcurrido ya la primera y la segunda etapas 

de l a construcci6n de la estructura del Faro de Colón, considero 

que, antes de continuar los trabajos directos de esa grandiosa o­

bra con que, por iniciativa del pueblo dominicano, las naciones 

del Nuevo Mundo han de perpetuar el recuerdo de su insigne Descu­

bridor, es conveniente dictar las medidas legales necesarias para 

que la urbanizaci6n de los terrenos que circundan ese majestuoso 

monumento, responda, por la amplitud, modernidad y belleza de sus 

vías públicas y de las edificaciones, públicas o privadas, que o­

cupen los terrenos, a la importancia y magnificencia de esa obra 

monumental, cuya terminaci6n constituye una de las aspiraciones 

más decididas del Gobierno del Presidente Trujillo . 

Con tal prop6sito, me permito someter a la aprobación 

del Congreso Nacional, por conducto de ese elevado cuerpo, el a­

nexo proyecto de ley por el cual se declara sujeta a urbanizaci6n 

especial toda la porción de terreno que ocupará el Faro de Colón, ~ 

sus avenidas, parques, edificios públicos y toda clase de edifica-
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cienes, asi como también las mejoras edificadas en dicho terreno. 

El primer artículo del proyecto de ley, después de hacer esa de­

claratoria, describe los límites del terreno en cuestión. 

En virtud del proyecto de ley, después que sea aprobado, 

no se podrá iniciar ni continuar ninguna construcción en el terre­

no sin sujeción al Reglamento de Urbanización que oportunamente 

será dictado. En la práctica, esta disposición no causará ningún 

contratiempo, ya que de hecho la mayor parte de los propietarios 

de ese sitio se han abstenido de hacer construcciones, en el deseo 

de que, al hacerlas, se ajusten a l as especiales reglas de urbani­

zación que el Faro de Col6n requiere. El anuncio de la proximidad 

de la formulaci6n de estas reglas más bien despertará interés y sa­

tisfacción entre los propietarios. 

Naturalmente, el carácter especial de esta urbanización 

requerirá la adquisición, por el Estado, de varias fajas y porcio­

nes de terrenos en aquel sitio, así como de varias de las mejoras 

ya existentes . Con este fin, el proyecto de ley prescribe lamen­

sura catastral del terreno y el levantamiento de un censo especial 

de las propiedades y viviendas no pertenecientes al Estado que es­

t6n radicadas dentro del terreno, todo lo cual, a la luz del Regla­

mento de Urbanización y del plano correspondiente, permitirá deter­

minar con precisión las extensiones de terreno que el Estado nece­

sitará adquirir. El proyecto de ley contiene las disposiciones fun­

damentales sobre este aspecto, así como reglas especiales para la 

equidad de las expropiaciones, en el caso de que se hagan indispen-
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sables por falta de aceptar los propietarios privados los arreglos 

amigables correspondientes, con el Comité Ejecutivo Permanente del 

Faro de Col6n y el Administrador General de Bienes Nacionales. 

En resumen, una vez que se apruebe el proyecto de ley que 

tengo el honor de someter a la deliberación legislativa, el terre­

no que circunda el Faro de Col6n que se construye, en los límites 

que el proyecto especifica, quedará bajo la policía especial del 

Comité Ejecutivo Permanente del Faro de Col6n, en todo cuanto se 

relacione con las construcciones y la urbanización. 

Dios, Patria y Libertad. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: Que como natural consecuencia de haberse l levado a 
cabo felizmente la construcción de las bases de la estr uctura del Fa­
ro de Colón en el sitio escogido por la Quinta Conferencia Panamerica­
na de Santiago de Chile, celebrada en el año 1923, y de la prosecución 
de los trabajos en su segunda etapa, ya ha comenzado a ser una reali­
dad tangible esa magnífica obra monumental con la que los pueblos de 
nuestra América , por iniciativa e infatigable diligencia del pueblo 
dominicano, han querido glorifi car la memoria del más conspícuo de los 
Descubridores; 

CONSIDERANDO: Que esa prodigiosa obra monumental abarca no sólo 
las edificaciones que consisten en una "GRAN CRUZ ESCULPIDA EN EL SUE­
LO", sino también el trazado y la construcción de avenidas , parques , 
campos apropiados para deportes , edi f icios públicos y otra clase de e­
dificaciones cuya reglamentación es de urgente necesidad por razones 
de interés público; 

CONSIDERANDO: Que por tratarse de una obra que debe responder tan­
to al alto sentido del homenaje que los pueblos de América desean ren­
dirle a su heroíco Descubridor , como en particular al espíritu e inte­
rés del pueblo dominicano, procede que , para pautar adecuadamente todo 
lo relativo a esas edificaciones, se dicten las leyes y reglamentos de 
urbanismo que sean atinentes al caso; 

CONSIDERANDO : Que todo el ámbito geo~ráfico dentro del cual estará 
comprendida tan extraordinaria obra debera constituir una perfecta uni­
dad estética y por lo mismo debe desarrollarse de conformidad con un 
plan que responda a un órden lógico y armónico que previamente debe tra­
zarse para que de ese modo se evite la c·reación de posibles situaciones 
cuyas consecuencias podrían crear futuros perjuicios tanto a los parti­
culares como al propio Estado Dominicano; 

CONSIDERANDO: Que la erección del Faro de Colón fué declar ada de 
utilidad pública y de alto interés nacional por la Ley No . 531, del lo. 
de noviembre de 1926, 

HA DADO LA SIGUIENTE 

LEY SOBRE URBANIZACION ESPECIAL DE LOS 
TERRENOS '¿UE ENM.ARCAN EL F' ARO DE COLON 

I 

Art . 1 .- Se declara sujeta a la urbanización especial toda la por­
ción de terreno que ocupará el Faro de Colón, sus avenidas , par ques,e­
dificios públicos y toda clase de edificaciones, así como también las 
mejoras edificadas en dicho terreno. Esa porción está comprendida den­
tro de los límites siguientes: LINDERO NORTE : partiendo de un hito de 
concreto, colocado en la carretera Mella , en el lindero Norte de la 
Manzana No. 214- A del Distrito Catastral No . 1 , del Distrito de Santo 
Domingo , punto común con la Parcela No. 120 del Distrito Catast r al No. 
6 del Distrito de Santo Domingo , siguiendo en dirección S. E. 1 por el lin­
dero Norte de l a Manzana No . 214- A mencionada , hasta la esquina S. E.,de 
la Parcela No . 120 , punto común con la Parcela No . 121-A del mencionado 
Distrito Catastral No . 6 , de aquí, siguiendo en dirección S. E. , en lí­
nea recta , cruzando la Parcela No . 121-A mencionada , hasta caer a la esqui 
na s. w., de la Parcela No . 122, situada en un camino sin nombre; de a-
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quí, sieuiendo por este camino en direcci6n al Este , hasta llegar a la es 
aui na N. E., de ¡a Parcela No . 177 ; de aquí , en línea recta , en dire c­
ción S. E., cruzando la parcela No . 127 , hasta llegar a la esqui na co­
mún con las 0 arcelas Nos . 178 y 184- A; LINDi:;RO J.:JSTE : Partiendo del úl­
timo punto arriba mencionado , siguiendo por el lindero común entre las 
Parcelas ros . 178, 184- A, 184- B, 179 y 181 hasta llegar a la esqui na 
S . · • , oe la Parcela o . 181 mencionada , común con las Parcelas 1fos . 
17S y 206: LIND~RO SUR : Partiendo de este Jltimo punto , arriba mencio­
nado , siguiendo en dirección Oeste , por el lindero común con las Par­
cel as Nos . 178 y 206 , hast a la 1stación No . 77 del plano que se acom­
paña; donde se ha colocado un hito de concreto ; desde aquí , siguiendo 
"1.acia el Oeste , por un camino vecinal que separa la Parcela lfo . 178 de 
la :ro . 203 , y a la i:>arcela l\¡o . 194 de la No . 199 , hasta el cruce de 
este camino con la carretera de Ciudad rrujillo a Boca Chica; siguien-
do ~or esta carretera en dirección al Oeste , hasta la esquina b . O. de 
la Parcela 1Jo . 188, común con .... a Parcela 1-io . 187 , la cual corresponde 
a la Estación ao . 96 del plano que se acomparia a esta descripción;par­
tiendo de este punto, y cr uzando la carretera , con rumbo 0 62- 54 O, y 
una distancia de 454 . 92 metros hasta llegar al borde de la barranca de 
la Ría Gzama, donde se ha colocado un hito de concreto marcado con la 
~stación No . 97 del Jlano correspondiente; partiendo de este punto , si­
guiendo por el borde de la barranca ; con los siguientes r umbos y dis­
tanci as: N 34- 31 O, 65- 35 metros ] 3- 36 O, 75 . 00 metros , Nl- 55 O, 65 . 00 
metros hasta llegar a la istación No . 100 donde se ha colocado un hito 
de concreto , situado al Oeste de la Antigua Capilla de Nuestra Sefiora 
del 1osario; partiendo de este punto , con los rumbos y distancias si­
guientes: N 51-12 E, 130. 78 metros ; N 72- 21 EE , 97 . 64 metros; N 4- 03 E, 
67 . 98 metros; N 53-37 ~ , 115 . 61 metros hasta llegar a la Estación No . 
104, del plano adjunto , situado en la carretera de Ciudad Trujillo a 
Boca Chica; LINDERO O~STE : Partiendo de este último punto , siguiendo 
uor la carretera de Ciudad Trujillo a Boca Chica, en dirección Norte , 
hasta llegar a su empalme con la carretera i~lla; siguiendo por esta 
carretera , en direcci6n Norte, hasta el límite Norte de la I.18.nzana No . 
214- A, del Distrito Catastral IJo . 1 del Distrito de Santo Domingo , pun­
to de partida. 

Art . 2 . - Se declara de urgencia la mensura catastral de la porción 
de terrenos indicada en el artículo anterior . 

Art . J .- A la publicación de la presente ley , el Comité ~jecutivo 
uermanente del Faro de Colón proceder-á a la colocación de tablillas , de 
un tamaño conveniente , en todos los sitios conspi cuos del terreno en 
cuestión, con la inscripción siguiente: T~RR~&os D~STINADúS AL FAftú D~ 
COLO f . - ?RürlIBIDG Cu1~STR.UIR SIN SUJ..t!::CION AL f{~GLA1' J:!jNTu D..:!. URfü1.NIZACION 
.é.SP.:C..CIAL CORRBSPOND IENTE . - Ley 1\Jo . ( número y fecha de la Ley) • 

Art . 4 .- Los Inspectores de Obras Públicas , de Obras Públicas Ur­
banas y gentes designados por el Comité Ejecutivo Permanente del Fa­
ro de Colón, girarán visitas periódicas a los terrenos indicados , para 
evitar construcciones prohibidas, o que no estén de acuerdo con el Re­
~larrento de urbanización que se urevé más adelante . 

Párrafo .- Toda violación será reportada al Comité Ejecut i vo Per ma­
nente del Faro de Colón , al cual corresponderá hacer los sometimientos 
que sean de lugar. 

Art . 5 .- Toda construcción , cual que sea su naturaleza , oue se rea­
lice en los terrenos indi cados después de la vigencia de la uresenteley , 
sin sujeción al Reglamento de Urbanización que más adelante se pr evé , 
será deMolida o removica por el Departamento de Obras Públicas , a ex­
nensas del propietario , al producirse una orden del Comité Ejecutivo ?er­
manente del F~ro de Colón . 

Art . 6 .- A propuesta del Comité 1jecutivo Permane~te del Faro de Co-
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lón , o por su pronia iniciativa , el Poder ~jecutivo dictará un Regla­
mento de Urbanización Especial del terreno que enmarca el Faro de Co­
lónª Dicho Reglamento contendrá: 

a) Reglas generales para la construcción de edificios públicos 
y privados; avenidas , parques , campos de juegos, jardines , bosques , 
situación de edificios públicos y de utilidad pública, escuelas y a ­
silos; distancia mí nima de 50 metros entre un edifiáo y otro , según 
el lugar en que sea ubicado cada edificio o residencia; 

b) Reglas generales para la construcción de edificios públicos 
y 'Orivados; 

c ) Reglas generales de las servidumbres inherentes a edificios 
públicos y privados; 

d) Valor mí nimo de las mejoras para las viviendas privadas, según 
el lugar en que éstas sean ubicadas; 

e) Constitución de grupos regionales de urbanismo en determinados 
sitios del área aue debe abarcar la obra . En este caso la distancia en­
tre las casas residencia les será reducida hasta 25 metros; 

f) En gener al , regulará todas l as modalidades de urbanización que 
sean de sentido e interés estético e histórico . La Estética tendrá pre­
ferencia en todo caso . 

Art . 7.- Toda construcción, reconstrucción o reoaración de edifi­
cios o mejoras dentro de los terrenos señalados anteriormente, deben 
suspenderse , y no 'Oodrán reanudarse, después de publicarse la presen­
te ley, a menos que coincidan con las reglas establecidas en el Regla­
mento , o se ajusten a ellas estrictamente . 

II 

Art . 8.- A la publicación de la presente ley, el Comité ~jecutivo 
Pern.anente del Faro de Colón, en cooperación con la Dirección General 

de Estadística, procederá al levantamiento de un censo especial de las 
propiedades y viviendas no pertenecientes al Estado que estén radicadas 
dentro del terreno descrito en la presente ley para el F'aro de Colón . 

Dicho censo deberá contener: lro . nombre y Cédula Personal de I ­
dentidad de la pe rsona que dice ser propietario delterreno o de la me­
jora o de ambas cosas a la vez; 2do . documento en que se ampara dicha 
pretención (debe describirse el documento con todos sus detalles); 3ro . 
descripción de la mejora , es'Oecificando si es de madera, de concreto , 
etc . , y su valor aproximado ; área aproximada que ocupa , y cualquier o­
tro detalle que se aprecie deutilidad para definirla y valorizarla ; 
4to . detalles del terreno , demarcando situación y colindancias ; si está 
o no cercada , y clase de cerca; si está o no mensurada, y clase de men­
sura . 

~rt . 9.- Se declara de utilidad pública la adquisición, por el ~s­
tado , mediante acuerdos amigables o expropiación forzosa , de los terre­
nos , mejoras y derechos reales contenidos dentro del área descrita por 
la oresente ley, en la medida en que ello sea necesario para la estruc­
tura del Faro de Colón , para las vías y paseos públicos de la urbaniza­
ción y para edificios públicos relacionados con los propósitos del Faro 
de Colón , confirmándose la aisposición de la Ley ~~o . ;31, del lro . de no­
viembre de 1926 , uublicada en la Ga ceta üficial .o . 3803 . Las expropi a­
ciones que sea necesario realizar, a falta de acuerdos awigables , se e­
fectuarán de confon:idad con las Leyes vigentes sobre P-sta materia y el 
procedimiento establecido por la Ley No . 344? del 1943 , pero aplicándo­
se las siguientes regulaciones especiales: aJ la representación del ~s ­
tado estará a cargo del Comité Ejecutivo Permanente del Faro de Colón; 
b) los casos serán resueltos por el Tribunal de Tierras , aún cuando se 
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trate de terrenos , mejoras o derechos reales no registrados; c) los 
casos serán resueltos por dicho Tribunal con prioridad a cualquier o­
tro, tan pronto como se presenten las instancias correspond ientes; d) 
el Administrador General de Bienes Nacionales actuará ex ef icio en di­
chos casos co~o perito por el Estado; e) las tasaciones de los terre­
nos y mejoras se harán exclusivamente sobre la base de su valor in­
trínseco, sin tener en cuenta el valor de las transacciones para su ad­
quisición por los propietarios , teniendo sólo en cuenta el valor de di ­
chos terrenos y mejoras comparativamente al valor de los demás terrenos 
adyacentes al circuito urbano de Ciudad Trujill o , en las demás partes de 
esa adyacenci a . 

Art . 10.- .,_,n caso de arregloo amigable previos a la expropiación, 
o después de las sentencias de expropiación , el Comité ~jecutivo Pe r ­
manente del Faro de Colón y el Administrador General de Bienes Ñacio­
nales, quedan autorizados a ofrecer como pago a los expropiados que 
sean a la vez residentes de los sitios expropiados , terrenos del Esta­
do , equivalentes , pero en el entendido de que será de cuenta de los in­
teresados el gasto de traslado y la construcción de mejoras . Los títu­
los serán ex edidos por el Administrador General de Bienes Nacionales, 
después de l a aurobación de cada caso por el Poder ~jecutivo . 

III 

Art . llo- Toda infracción a la presente ley , o al Reglamento de 
Urbanización especial previsto , se castigará con multa de cien a mil 
pesos , compensables con prisión en caso de insolvencia, en la medida 
establecida por la Ley correspondiente . El producto de estt re multas que­
da especializado para el Fondo del Faro de Colón , bajo la administra­
ción del Comité Ejecutivo EJermanente . 

Art . 12 .- El Poder Ejecutivo queda capacitado para crear todos los 
agentes e insoectores necesarios par a velar por el mejor cumplimiento 
de la nresente ~ey , los cuales tendrán facultad legal para com ~robar 
las infracciones a la misma, sometiendo las actas al Comité Ejecutivo 
Permanente . 

art . 13 . - Sl Poder ~jecutivo queda igualmente capacitado especial­
mente para r eso: ver , en forma equitativa, cualquier situación oarticu­
lar que produzca la aplicación del artículo 9 de la presente ley y cual­
quier orden oue dicte en tales casos se considerará legal . 

DADA &. &, &, 
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Genere.J. Héctor B. T:rujillo l~olina 
Secreta:..•io de Estado d(} Guerra, ¡'illrins y Aviaci'ón 
- ncar*ado del Poder Ejecutivo 
SU DE~PACHO.-

Honorable eeñor: 

~ 

,i SENADO 
RHÚF.I ICA 0<JMlt-.1CA.",1A 

,.,..en.e;o al hoHor de avisar a usted reci bo de su mensrje 

No . 22190, de fechn 8 del mes ffn cui·so 0 y el pro}recto de Ley 

sobre urbaniz2ción mpecial de los terreno e que enr:-iarean el 

Faro dP. Colón. 
. 

0 láceme perciparle que el Senado en su sesión de ~ata 

misma recha, aprobó dicho proyP.cto de ley y lo remitió a la 

c:mara de Diputados p~rn los fines constitucionales. 

Saludo 1 neted con lo ·C1ayor coneidP.:t·ación y respeto, 

dd 
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3350 Ciudad Truj i llo 
Oietr it> dF Santo Domingo 

Julio 24, 1951.-

Señor Lic. norfirio Herrerr1 
Presidente de la C~~ara de Dipute.dos 
SU DESPACHO.-

Seflor P~esidente: 

Aprobndo por el Senaclo on su seaión de asta misma fe­

chn, pl "ceme remitir P usted pr.ira los fines constitucionale'3, 

el proy ecto de Loy sobre n:cb'"nización e~peci;. l de los terre­

nos q11a er.marcan el Fnro de Colón. 

dd 

Saludo a usted muy atentamente, 

=--~ 

['-O de la Concha 
del Senado 
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t~r • c:otlpr~ ,. id· tan xtr· 'Jruinu..a. i obi:·u 

p~rrecta unidnó. estét f y por lo sniSl'.:10 o.o 

forr.1id d con un plan q 

oer-' co-netit :i.r uné) 

( .. sax·1 oll r · e cor. ... 

de ese 1auo se E 

e pos:lhle.s situaciones cuy s coriaecuencias podria:n c:r ai· 'atux·oe 

p .t~,uicioe tanto e los p rticular a c:;ol.1",o al p1:oplo !.Oto(~<.> Oo!!t1nica 

c.d 
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él u til . d d 1bl1<-:a y da lto interés n ~ionel rx,;: l Ley No. ;,;l. , del 

l o. 1 ovi~b.,.. d 19-~6, 

lt D 00 J.. SIGUI' rrc 

MJIZACIOn 'SP 
F O Du COL 

E LOS YERREUOS B 

·t.· : .. - Se óGolar suj ,t,a o. la urbnnie ción • 81) ei -1 toda la 

err no qu ocupar ' el !-~aro d <J016n .. au· 

ed- j clo-> >Úblico y tou e a d d.'..~ic e 011es, o{ e :no t bi'n !.Be 

2 

mejor fie das en ic\10 t n no. i:i t:ta poroión ea\i.Ú eo pi·endid dentro 

d os Úlites i uent e : LI U1:.t O lOnTE: part.ien o d un h ::.to de con­

or~· , 4,,--ole>c .... d en , ;.) carr t,~r l lla, ~'/", l J.indt1ro Uorte de lo 1-. m~ona 

do. ~l4- l el Dl.etrito C a t~aJ. o. 1 , c!ol i!h,rjto o.E< ante> Doming~ , 

pun . .o eo ' Ct' l. 1n Pare 1 'fo . 12 d 1 Distrito t !" l io. 6 de 

tri 

Oat 1;l 

cruz 

de l. P 

do 

o. 2 4- • •, d a ·re l 

pU? ... o e w1 con l re A No. 121- del lOion dn Distrito 

fo . l2l-A encion tia 1 hn!."'1,:;a .... :lcr a l eaqu:i.."'la •.w., 
ro. 122 $ituad· en un C•tlino Qin nombr~; da aq í, e1 ui n-

:¡t& llegar l:i squina .1. E., 

de l Pro •L o . 1''7; l'i • qu!., r i.Í.nE-a rect , en :trocción . E., cru­

z n ·o 1 Parcel Jo. 12?y h •"ta llega~ a la ca u.ina común con ~as Parce .. 

l s f> • 17 y C4• .: ... ; - !1 ·:íl. vTS -: Pertiendo d.el úl1:;lloo punto ~rribn 
I 

ll'l~nc · ona o , ,._...igui rn.io pol" e 1 lindex·o común entr l s Par<:ela& t os. 1 ?8, 

l8l,- , 184- t l 79 y 181 h t. ll ,gar . . , l 

a , coMÚ.,'1 C· n u •arcol~ "'-ls. l7S y 206; L 

P-..rt. ende d est "ltimo pwito , ,xrib ncncion.ado, f.ii '!. ndc i-1 uiz·acci 1 1 

O .. t , por e1. 11~1 ero e~ ·1ún co ... loa !"J roela ➔Os. 17$ y :l06, h· sta la s-

tnoión o, 77 d l plrul~ qu se • ccmpafi a ; ot1dc. se h nloc.•Hio un h'.t vO de 

un e¡ mino vecinal Que J 
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ASUNTO: 

U b .as y 

Colón, 

CONGR E SO NA CIO N AL 
L eobr 
n • re 

rb nis ció· e pec1~1 de loa t rre 09 
l F ro do Co án. 

u e QéSi ~ dos por l Cottit" Ej cutivo 

ilO 
PAGZ., 

visitao p r1Ódio B a los t.e1·renos ndicndos, para vi-

tar conatrucei n a prohibid a, o que no tén d acurdo con el gla-

nto de Ul"ban1z; ción que ~ ~ 

se 1>r-t ve mu• udolanto. 

P·•rrato.- Toda. violación a rá r port.ud l orit.é ' j e t·vo 

Pe -nente d l aro d lÓn, l cual oorrcspond r' hacer los, so oti-

entos q se d l • 
. s.- · d construcción, cu uo · su n t ur l ~, qu 

e alice n lo~ tc..~enos ind cados desp ~s d ln vi ao la pr-sc -

Urbani.z ción qu • d _ante se 

d olida o r ovida por el O parta nto d Obra Fl:blicns, 

e Ensa l. prop ... ot io, al producirse or on d l Coitó Ejec tivo 

P r-n ante d 1 aro ú Colón. 

rt. 6 ..... A pro u ota. d l Co11it/ Ljecutivo Perrnant\nt~ dol F o 

d .. 1 · vO on, O r . t pro 1a inici ti a , l Poder je0ut1vo dietará un -

rb nienci~n p cial. d 1 t rr no que e r l F r de Co-

ló , Die o e ento cont ndr" : 

) .. glas . er· les p ra l. construc.;ián de edific · os públi ·os 

y pri -ados; ven dt s , parqu s , e~¡,os Ju goa, jardines, bosq es, a1tua .. 
C¿Oll dific1os p "blico y d t·11e d p•blica, se lns y 

t nci :n!nim· 5 

o uLJ.ce.do e da 

et1 .. o& on .. r un dif1cio y otr~, s 
, 

,un l lu 

os; da­

en 

b) R gl a gcmer le 

y r v dos; 

conetrteción d dif cioo p"blicos 

e 

) 

'm :i lu r 

as gener l s d l b1· s inher n-tes 

or í .. l d las ejorne 1 1· la viviend s pri 

o nn ubiced s; 

di icics 

s, se 

) Constit cién d rupos vogionnl.es de urbani o n dotor i• 

n do sitios d 1 área q e d~bo bar r 1 obra. r...n Gte e eo la distD.n-

cia en ,r- 1 e sas 1~eaidenci' l a o z,Ú r ducido h ta 25 tiet-ros; 

r) n ener .1 , 1· gul r" tod s 1 a odc...lidnde d urban Eación J 
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ASUNTO: 

CONGRESO NACIONAL 
LGy sobre urb n i ~nc · ón sp cie.l d los t rre1.os qu 
e l r"aro d • Colón • 

~ 

J J '>F'-IAíJO 
R rL BL CA 00/.\ 

.for midad con las Leyos vigentes obr est.n 1, taria y el pi·ocedimiento 

atablecldo por l· !,ey •'°• 344, del 1943, p t"O aplicándos lsa 1Siguie11-

tes regulaciones eapeoinlee: ) la l:"opr s entación el Eatntlo estará :;.. 

cargo del Cotaitó F.joeutivo l''>rmnnm1.te del it',11"'0 d -ol ón; b} los Cti.8QS 

s er1 n resualtoa por el 'i'ribunal do r·•ierres, aún cuar.tlo s t.r" ~~ 

nos, jor:'\s o der ehos realeD no r ogisr.ra do5; e ) los cnsos :ie.rán 

1;os por dicho Tribunal con prioridad n cual quier otro, tan pronto como 

pres nten l o instancias corr opond!entes; d) el Administ.r•.,dor Gcne­

r 1 de Bi nos Hacion~lea actuará ex oficio en di ohos c iu.10~ cotao cl~ito 

6 

por el Est do; e ) l s t s acionee e loa t.er i--enos y ojorsa · ht .. fu1 Y.c1 :.t­

s ivat:1ent sob,i"a l.e baso de su valor intrín-seeo, $in ,Qner en t.-U.eUté. Ql 

v lor d lea tran ccio es p-: r a a adquisición por lvQ propictarioe, t.e 

ni. ndo sólo on et en-ta ol valor d dichos tettEmo& y ojox· s e, i¡rra i v , 

men1.ie al val.or de loe d i s terrenos adyasentea al cir c· i to UJ.1 ban.o de 

Ciudad Trujillo , en las demAa pares de 63 adyacencia. 

Art. io.- En e so de rraglos ami gables previoe A la ~propiaci 

o des és de l~s aontenci a de ~xp:ropiación, el Co ité :.jec:itivo ?er:nan -

te del Paro de Colón y el Adm1nietrndor Oonel"al ,e Bien'3s fü.tciona.l~e, q• -

dan autorizados :! ofrecer ce> o pago a lo~ expro 1i udoa qut~ sean a La vez 

residentes d., loa 3itios expropindos , terrenos del listado, e qt,. ivalentes, 

pero en -1 entendido de oue será do ouenta de loe lnterosadoe ol gasto 

de tr~slado y l construcción de~ jor-s. Les títulos serán xpedidos 

'· por el Administr dor General de Bienes ,Jacionales, después do l a1)rob:­

eión de e d l' e so por el ·,od r Ejecu ivo. 

III 

Art. ll. - 'l'od~ int'raoo.tón n la prc$ente ley, o al ReBI WU nto 

de Urb niz ción espocial pr visto, se castigar~ con Ulta d ci~n a cil 

posoe,compen satb-és eon priai.ón :')n cuso de insolvenci!t, en la medida o•• 

tsbleci dA por la Ley correspondiente. ill producto de eot s mul°ta5 que­

de specinlizado ppra el Fondo d l r~ro de 0160, bajo l ndministr~~ió 

de1 Comité Ejecutivo Formnn nte. 

dd 
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ASUNTO: 

CONGRESO NACIONAL 

Art .. .. 2.- s· Po r Ej e· t ·vo qued, e · c1t do 

~ 

t.:, 'if"<ADO 
I' lBL (A DOM N (,,y..;A 

PAG. 

los C nt s n e -s rio por v lnr ~ l 

r <:r r t.odo ... 

jor e pl: i nt, 

pr sent l y , i◊' cu lo.., tendr ' n f. cult d 1 , l pro. cr, .. pro l s 

fr• ce on s 1 

n n .. 

rt . 13. - Poder ,j .ca ,1 vo q11edu igua.1m nt o 

par re lv r , ..... n lqui r 

.lar u pro~sc la 'Ol : ene · ~ el rt ' culo 9 d l p, 

cita o p -

ción parti­

nt l y 

cua: qui r ord n que dio~ · n t le~ Qa.sos so considerar.:-· l al. 

DAD n .a. ala d S d _ Paiucio d~l S nado, n Ci dad 

trito de Santo Do 1in o, Oapitol d l Rep~blic~ D 

.1,;, , .. , intiou· tr d e el me,. de julio ' 

t 1 o ; · tG... !.O de l Ind p ndenci , g 

1 d Trujill.:, . 

flo m l novectento cineucn 

, l 1 t ur \;1 #n y 22 do 
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~ $[NADO 
R P U )OM ,,11 ...,..A 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

l
_,, 
u.rr. . 

Señor Doctor 

- ( l•: 0:-
1 ... .: • • ~ 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de Santo Domingo , 

2 6 JUL 1951 

k . de J . Troncoso de la Concha , 
Presidente del 8enano , 
Cii...ded.-

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio número 
3350 de fecha 24 de julio de 1950 , junto Al cual remitió 
usted a esta Cámara el proyecto de ley sobre urbanización 
especial de los terrenos que enm&rcan el Faro de Colón. 

Este asunto fué aprobado por la Cámara de 
Diputados en sesión celebrada hoy y remitido Rl Poder Eje­
cutivo para los fines constitucionales ae lugar. 

les~ 
/ 

rfirio Herrera , 
de la Cámara de Jiputados . 



• 
...... -

Núm . 

Señor 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

25015 Ciudad Trujillo , 
Distrito de Santo Domingo, 

2 de agosto de 1951 

Dr . : .• de J . Troncoso de la Concha, 
Presiden te del Senado de la República , 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cúmpleme informarle que la ley sobre ur­
banizaci6n especial de los terrr;os que enmarcan el Fa­
ro de Colón , ha sido prom¡;lg a n fecha 31 de julio pró-ximo pasado , y registrada ca Núm. 3021 . 

Le saluda t /tentamente, 

i 
am/pr 

j Yamil Isaias , 
Encargado de la Secretarí a de Estado 

de la Presidencia 

~ 
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